
SECRETARfA DE MEDIO_-AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN.GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~---, 

ANT. No. 09/A?-0072109115 FOLIO No. 0912015-01575 

VALIDO HASTA: 12 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Genera_lísimo JOsé Maria.Morelos y Pavó'n" 

Con fundamento en ro dispuesto eri los Articulas 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de lá Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fraccióh XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2° de la Ley .General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generai de Desarrollo Forestal_ Sustentable, 3 

fracciones 1, XI! y XIII del Reglamerito Interior de-la Sécretarra· del Medio Ambiente y Recurso$ Naturales y el Manual de pro_Cectimientos parz lo 

Expedición del Certifii::ado Fitosanitario de rrnportación, se expide el presente Certificado para los productoS forestaies descritos a continuación. 
~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos.forestales l!\j Maderables ' No Mad&rables 

Nombre o Razon Spcial: ASIMEX CANCUN TRADE, S. A. DE C.V. 

Ca.ntidad: 1,000 (Mil) , J , .", .·u , ie·; .. , : , · 

Fracción a;ancelariá: .4409,29.9S U~id~dde~:did~~~ir~~~~~~~:t~J,~~!j,~q;~~~~'.i';'.¡ ,, · .. 
t---~""°"--""=--~-~-,-'-~~"""'"~~,--~~---'-+ --:· --·-----+~~~-----~~~.,......-'~•~1·""~· ~~-; 

. b".''"._n'.'._de enti-adil: CQL,9i\i¡?J~1 NL.. , : . ·- i''éünv ~e~!<' de~ país: OISTR.ITO FEíll~fM); :: . 
·,· ¿¡3 •Je ocirP.n: ESTADOS UNIDOS D.E:AMERICA País deprcc~d.encta: ESTADUS UNIDO:S DE_A~·c,M~.É~R-l_C_A ____ --! 

.... ; A.dµaíl~_-de salida (~o!o para import8cf0r'l8s tempoÍaleS):- Destino fuet-a:dt{MéxiCo~ 1 
. REQUISITOS FITOSANIT--A-.R-ló_S_: ------.. --. --.~,~. ---~-·--·-·-~ '.·· '"ce ;., 

JNSPl:CCION OCULAR RiGUROS.6..EN LÁ ADU/1,:N,6. DF E.NTR.AOA·~ 
TOMA DE MUESTRAS (SOL6 EN.CASO DE DETEC ;;,; . :,A "í;1'SENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERT[FICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE 
DE PLAGAS Y ENPERMEDADES 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PU.GAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAG~S Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LAEiORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELO A SU DIAGNÓSTICO DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO D!:=. MUESTRA DEBERÁ·REALIZARSE EN UN 

~~~~=~7M~BA~~~~~-,"--~74'f-,---,,,,Z--:;>:~~z~-c-~-ó-N __ PA-R~-:~:~-~~l~~A===l~~'=~=~~~E=~-S-IÓ_·~-~-E-_P_~~-G-·A_:_~~~-·-··_-_-_--_-_-_-_·--,-~~~~~~~·-4·~ 

r.,;,O:';:::i:'::'~i5;:;:~~R AL 

Eii la jéfatikk de Verificación Sanitaria Forestal en · y teíliendO a la vlsta los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran ·libres de plagas y enfermedades y han cumplid~ con los requisitos frtos.anitarios· aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requ~sito para su importación. . 

Produdo aplicado !Oósis Tiempo de exposicion c. 1 Concesionario o empresa 

1 . · .. 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERl~ICACIÓN SANITARiA üE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




